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Se declara texto oficial y anténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL ¡ 
DE FILIPINAS. 

Con esta fecha he hecho entrega Je l a Di recc ión 
general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l de estas Islas, a l 
Excrao. Sr. D. Vicente Barrantes, nombrado por 
Decreto del Excmo. Sr. Gobernador General de 26 
del corriente mes. 

Manila 28 de Marzo de 1885 .—R. Ruiz M a r t í n e z . 

En el d i a de hoy me he hecho cargo de l a D i 
rección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l de estas Is 
las, para que he sido nombrado por Decreto del 
Exemo. Sr. Gobernador General de fecha 26 del 
corriente mes. 

Manila 2b de Marzo de 1885 .—Vicente Barrantes. 

P a r l e m i l i t a r . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PAKA EL DIA 30 DE MARZO DE 1885. 

Parada, los cuerpos de K gunruicion.—Jefe d© dia.— 
El Comandante Ü. Ricardo Monet.—Imaginaria.—Otro 
D. Emilio Herrero.—Hospital y provis iones .—Núm.2 .— 
Sargento para el paseo de enfermos n ú m . 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ia-
ttrino, José Pregó. 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 80, 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L Á N T I C O D E L N O R T E . 
Estados-Unidos. 

Reemplazo de un buque-faro en el banco Five Fathom, 
por una bova de luz immsional . Nueva Jersey. ( A . H . , 
D«im 58|336 P a r í s 1884.) Hacia el 10 de Mayo de 1884, 
el buque-faro núm 44, fondeado en el bauco Five Fatohm 
(extremo NE.,) se retir»rá para repararlo y reemplazará por 
^ buque-faro n ú m 24. Este se halla aparejado de goleta 
Petado de rojo, con la palabra Relief en cada costado, en 
611 grandes letras blancas, y el núm 24 en la popa. Tiene 
^ jaula de hierro en cada palo como señal durante el dia. 

Mientras que el buque faro n ú m . 24 señale esta estación, 
^8 señales de niebia se ha rán por una campaua y una 

rneta, en lugar de hacerse con silbato de vapor. 
^arta número 587 de la sección I X . 

M A R D E L A S A N T I L L A S , 
p , H a i t i ó Santo Domingo. 

(A 4r^cter ^e â 'uz ^e ÍSL Pnnta LamentinPuerto-Principe. 
Hica^"'nÚmer0 58I337- I?aris 1884.) Resulta de una comu-
^ jC1on del Comandante del buque a l emán «Freya» , que 
3Q 2 <̂e punta Lamentin es roja con destellos de 30 en 
^tanc?11^08' visil:,ies eíl tiemP0S claros á 12 millas de 

0arta número 144 de la sección I X . 

OCEANO I N D I C O . 
\r Golfo de Aden. 

4 o ^ a e Q Obock. (A. H . , n ú m 58|338. Paria 1884.) E l 
el 6 ^e â cafloriera:fraucesa <Ije Chacab, participa 

ía k <ja8a cua(lrada de tres pisos y techo blanco, situada 
^ en j18 '̂C)0cko Vor â compañia Godin, se encuen-

ei ^ndo de la misma bailia como á 1,1 mil la al 

al N . 3o del islote del S. L a micacion de esta casa a l 
N . 24° O., hace pasar por el ceiiro de la pasa del puerto 
Sud. No existe ninguna valiza .n Obock. 

Marcaciones verdaderas. 
Caria n ú m e r o 567 de la seccbn I V . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Irlanda (costí N). 

L u z proyeotada en la isla Mev, y supresión de la luz 
de señal de niebla de Copeland. (A. H . número 59|339 
P a r í s 1884). Hacia el 1.* de Odubre de 1884, se encen
derá una luz en el faro constr IÜO en la isla MOAV. Dicha 
luz será blanca con destellos, dej -ndo ver u n grupo de 
4 destellos en intérvalos de 60 segundos. 

E l faro se halla á 4 cables al E N E . del de Copeland, en 
latitud N . 54° 4 1 ' 55" y longitud E. O0 3 1 ' 39". 

Una sirena de niebla se estabiece asimismo en la isla-
Mew. En tiempos oscuros y neblinosos dejará oir dos toni-
dos, en sucesión rápida, á intérvalos de 60 segundos. 

Cuando la luz y la sirena de la isla New funcionen, se 
se supr imirá la luz y la sirena de Copeland. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 

I luminac ión del Puerto de Patras (Golfo de Fatras). (A . 
H . , n ú r n 59 341. París 1884.) Según comunicación del co
mandante del buque de guerra austro-húngaro «Sel)Gnioo>. 
la i luminación del puerto de Patras se compone; 1.° de una 
luz fija con destellos de 90 en 90 segundos, encendida en la 
cabeza del dique de San Nicolás: 2 / de una luz fija roja, 
encei-dida en el exiremoSO. del rompe olas en construcción. 

Las valizas de luz no existen ya. 
Carta n ú m . 4 de la Sección I I I . 
Madrid 28 de A b r i l de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
S e c r e t a r í a . 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en l a v í a p ú b l i c a que se halla depo
sitado en el T r i b u n a l de l a r raba l de Sampaloc, se 
p r e s e n t a r á á rec lamar lo en esta S e c r e t a r í a con los 
documentos que j u s ú f i q u e n de su propiedad dentro 
del t é r m i n o de diez dias, contados desde la pr imera 
inse rc ión de este armncio en l a « G a c e t a oficial», en 
la in te l igencia que de no hacerlo as í , c a e r á en co
miso y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en dicho pe r iód ico para que llegue á cono
cimiento del intereHado. 

M a n i l a 27 de Marzo de 1885 .—Bernard ino M a r -
zano. 

E l L ú n e s p r ó x i m o 30 del presente raes á las diez de 
su m a ñ a n a , so v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en esta 
S e c r e t a r í a , un caballo deHarndo de comiso. 

L o que de ó r d e n del Exemo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en l a « G a c e t a oficial» para conocimiento 
del p ú b l i c o . 

M a n i l a 27 de Marzo de 1885 .=rBernard ino Mar -
zano. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E MANILA. 
Secretar ía . 

E n ei Tr ibuna l de naturales de Pasig se encuentra 
depositado un carabao baguntao, que ha sido hallado por 
ios municipes de aquel pueblo en las calles del mismo. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se anun

cia en la «Gaceta» para que llegue á conocimiento de 
su dueño , y pueda presentarse en esta Secretaría á re
clamarlo dentro del té rmino de ocho dias, á contar de 
esta fecha; pues pasado el plazo concedido sino se hu
biese reclamado se venderá dicho animal en públ ica su
basta. 

Manila 26 de Marzo de 1885.—Polo de B e r n a b é , 

CASA. C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l jueves 2 del próximo A b r i l á las ocho de la ma

ñ a n a , se adminis t ra rá la vacuna. 
Manila 26 do Marzo de 1885.—Dr. Candelas. 

Estado de' número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. NlñM. Toial. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

I d . mestizos. 
Binodo, naturales. 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
E rmi ta . 
Malate 
P a r a ñ a q u e 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . 
1885.—El 

6 
vocal 

11 17 
de turno, Manila 26 de Marzo 

D r . Candelas. 
Nota : Además de los n iños vacunados arriba espresados 

lo han sido 5 niños europeos. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general i e Administra
ción Civi l se sacará á subasta pública al arriendo del arbi
tr io de la matanza y limpieza de reses del 4.° grupo de 
la provincia de Albay bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1.200 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» n.0 33 de 
1 ° de Febrero del presente año. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de A b r i l próximo las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 
acompañado, precisamente por separado el documento de 
garant ía eorreipondiente. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 
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Por disposición, de la Direecioa general de Adminis
tración Civ i l se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de IM matanza y limpieza de reses de la provincia de 
la ü u i o n , bajo el tipo en progresión ascendente de 428 40 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de co idicio-
nes publicado en la «Gracetn» n.0 271 de 29 de Setiem
bre de 1884, E i acto tendrá lugar ante la J a n U de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de 
esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Abr i l próximo las diez en punto de su m a ñ a n a L^s 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en pape! de sello 3.° acompañado , pre
cisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 

30 a rzo de 1 8 8 5 . 

papel de se'lo 3.° acomiñad >, precisamente por separado 
el documento de garata correspondiente. 

Manila 27 de Marzcde 1885.—Barrera, 

Por disposición de la Dirección general de Admistra-
cion Civil se sacará á subasta pública el arriendo del arbi
tr io de la matanza y limpieza de reses de la provincia de 
Nueva Eiiija, bajo el tipo eo progresión ascendente de 3686 
pesos anurtlesy con entera sujeción al pliego de oondiciones 
publicado en la «Gaceta» u,0 37 de 6 de Febrero del 
presente año. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la espresoda Dirección que se reunirá en la 
casa núm, 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de 
esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
27 de A b r i l próximo las diez en punto de su mañana . Los 
que deseen opC'»r á la sub tbca podrán presentar sus propo
siciones extendid-ts en papel de sello 3.° acompañado, 
precisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Administra 
cion Oivii se sacará á subasta pública el arriendo de! arbi
t r io de mercados públicos del primer grupo de la provincia 
de llocos iNorte bajo el tipo en progresión ascendente de 
2461 11 pesos anuales y con e.itera sujeción ai pliego de 
condiciones publicado en la <Gr-aceta» u.0 230 de 20 de 
Agosto 1881. E l acto tendrá lu^ar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
n ú m . 7 de la calle Real de M u i i l a (Intramuros de esta 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de A b r i l próximo las diez en punto de su m -ñana. L ')S 
que deseen optar á K subasta podrán presentar sus pro
posiciones exteadidis en papel de sello 3.° acompañado, 
prec is ímente por separado separado el do&amsnto de garan
tía correspondiente. 

Manila 27 de Marzo 18S5.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l se sacará á subasta púbiiot* al arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del primer grupo de la pro
vincia de llocos S ; i r con la reducción de un 10 p § . del 
tipo anterior ó sea bajo el tipo en progresión as íendente de 
3.888 pasos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gracet-u n.0 333 de 30 de 
Noviembre de 1884. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Diré ;cion que se reun i rá 
en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros 
de esta ciudad) y en la subi-dtevna de dicha provincia el dia 
27 de A b r i l próximo las diez en punto de su m^ñ i t i a . Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar «mi propo-
sicionea extendidas en papel de sello 3.° acompañado pre
cisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del tercer grupo de la pro
vincia de Albay bajo el tipo en progresión ascendente de 
1174,50 pesos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gnaceta» uúm. 168 de 15 
de Diciembre de 1883. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Direeeion que se 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila ( In
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de ü-bnl próximo las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
5$.° acompañado precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitr io de mercados públicos del cuarto grupo de la pro
vincia de Albay bajo el tipo en progresión ascendente 
de 198'72 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 170 de 
17 de Diciembre de 1883. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la ca&a n ú m . 7 de la calle Real de Ma-
l á h i (Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 27 de Abr i l próximo las diez en 

to de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 

X) 

PS 

H 
O 

< 
z 
< 
S 
m 30 

4 

£5 

¡53 
O 

O 

Q 

Q 

s 

53 

00 
GO 

O 

CO 

„ v 
-2 -o 

s 

«ai SÍ. 
«o 
•» 

"tí 

£¿¡•3 

—. 'M !« TO 
O ifj O 
O — Oi 
o -t- r-

c 
O as 

~ s 
t * 

OS t -

CC ^ — -— 
coco - ^ 02 ->» r- 00 t- -.o — 

— •o 

•S-2 
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solo grupo el casco y demás efectos que hay á bordo 
Precio tipo de ios bronces y cobres. 

Pesos. Fteg 
Por 18r000 kg. de bronce en roldanas y 

grifos para inundación á pfs. 0 35 kg . 63 350 
» 812l500 I d . en plMnebas de cobre del 

forro de la obra viva á pfs 0 35 id . . 284 37Q 
» 100 000 I d . en pernos, clavos de cobre á 

pfs. 0'35. 
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Valor de la madera y hierro que se toma como jorQa, 
les que se han de invertir en su desguace. 

Por 23'436 m.3 de quil la , roda, codaste, 
cuadernas sobre quilla, coutra-rnda, pal-
mejares, durmientes, regalas, brasolas, 
baos, escalas, bancadas, pañoles v enta
blados de la cubierta que se consideran 
como leña á pfs. 3 00 el m.3 . 70 300 

Por 0*150 m.3 de pino en palo mayor que 
se halla inút i l á pfs. 3' el m. • 

Por 1 palo trinquete que se halla en u n 
tercio de vida en. 

Por 2 picos de los palos mayor y trinquete 
que se hallan en un id . id . 

Por 1 botavara que se halla en un tercio 
de vida en. 

Por 136 kg. de hierro viejo fundido en es
cobenes, estopores y bitones á pfs. O'IO 
el kg. 

Por 228 I d . de id . dulce en serviolas, curvas 
y cadenotes á pfs. O'IO el id. 

Por 59 600 I d . de hierro viejo forjado en her
rajes de la arboladura á pfs. 0 03 el kg. . 
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SE0RETAJEUA D E L A J ü í í T A ECONOMICA 
DEL APOSTADEKO DE FILIPINAS. • 

L a licitación pública para el suministro de efectos ne
cesarios en el Arsenal de Civi te que, según anuncio 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 59 de 10 
del corriente, deberá tener lugar en dicho establecimiento 
el 28, se trasfiere para el dia 7 del entrante Abr i l . 

L o que de órdeu del Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero, se anuncia para conocimiento d© los 
que quieran tomar parte en ella. 

Manila 23 de Marzo de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 18 del entrante A b r i l á las diez de su 
m a ñ a n a se sacará á pública licitación la venta del «Al-
give núm. 1» que se halla fondeado dentro de la dár
sena del Arsenal do Cnvite, ascendente en pliego á pfs. 
382 72 con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta que corresponde al efecto que se reunirá en la 
Comandancia general del Arsenal de Cavite, en el dia 
espresado y una hora antes de la señalada; dedicando 
los primeros treinta minutos á las aclaraciones que de
seen los licitadores ó puedan ser necesarias, y ios se 
guudos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper 
tura se procederá terminado dicho úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, esteodidas en papel de sello 3.° acom-
pa-ñadas del documento de depósito y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se ad
vierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición coa la mayor cla
ridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 17 de Marzo de 1885. --Rafael Ramos Izquierdo 
Contadur ía de Acopios del Arsenal de Cavite. = Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación la venta del Algive núm. 1 que se halla fon
deado dentro de la dársena de este Arsenal. 

1.a 
Gondiciones facultativas. 

Se venden en pública subasta y formando 

2. a A todo el que lo solicita, se le autorizará por el 
Excmo. Sr, Comandante general del Arsenal para pro
ceder al examen del buque en el que no se podrán abrir 
registros y si l impiar la madera para conocer su es
tado y calidad. 

3. a Se fija como valor mínimo para la venta, la can
tidad de trescientos ochenta y dos pesos setenta y dos 
cént imos . 

Condiciones administrativas. 
4. a L a licitación tendrá lugar ame la Junta espe

cial de subastas el dia y hora que se anunciarán en 
la «Gaceta de Manila», debiendo redactarse las proposi
ciones en papel de sello 3.° y presentarse en pliegos cer
rados al Presidente de dicha Junta, asi como la cé
dula personal ó bien la patente los naturales del Im
perio de China, sin cuyo documento no será admitida 
la proposieiou. Terminado el acto del remate la misma 
Junta h»rá la adjudicicion á favor del mejor postor á 
i^uien se le espedirá documento que lo aeredite. 

5a Será descebada toda proposición cuyo importe 
sea menor que el fijado co no tipo, la que no esté re
dactada en la forma que expresa el unido modelo y la 
que se presente después del dia y hora que marca la 
co adición anterior. 

6. * Se fija como garan t ía provisional para tomar parte 
en la licitación la suma de diez y nueve pesos trece 
céntimos que se depositará en la Contadur ía del Depó
sito de este Arsenal y no podrá retirarse hasta que se 
haya verificado el pago del buque. 

7. a Si apareciesan dos ó mas proposiciones iguales, 
se abr i rá ante la misma Junta durante quince minutos 
sin ninguna próroga, una puja oral al alza ént re los pro
ponentes. 

8. a L a entrega del buque al adjudicatario, se efec
tuará personalmente por el Contador del Depósito coa 
intervención del Comisario del Arsenal, por medio de 
gulas duplicadas, en las cuales firmará el comprador el 
correspondiente recibo. 

9. a Dentro del plazo de cuarenta di as, contados desda 
el siguiente al de la adjudicación, deberá, sacarse de 1» 
dársena del Arsenal el referido casco, dejando las amarras 
que no se comprenden en venta y por cada dia que se 
demore la salida del buque, quedará sujeto el Contratist* 
al pago de la multa de un tres por ciento del valor e» 
venta. 

Si trascurrido diez dias sobre el plazo el Contratistó 
no hubiese extra ído el buque del Arsenal, la Marina p0" 
drá rescindir el contrato, siendo de cuenta del primer f6' 

- ' matante todos los perj licios que por cualquier eoncep̂ 1 
se ocasionen al Estado, los cuales se h a r á n efectivos011 
la forma prevenida por la legislación vigente en la ^ 
tena. . 

10. No se permit irá Ínterin se halle el buque en 01 
Arsenal efectuar en él obrp0 r desguaces, n i extrae' 
efecto alguno de los que contengan. 

11 . A l sacar el casco dei Arsenal siempre que ^ 
operación no se verifique en el acto de la entrega, süfrtf* 
un minucioso reconocimiento para cerciorarse no 000 
tiene mas que lo subastado, al citado reconocimiento aŝ  
t i rá el Excmo. Sr. Comandante (xeaeral del Arseo*1 
un Jefe ú ofiüial eu quien delegue, un Ingeniero J u 
oficial de Adminis t rac ión . . 

Eu el caso de encontrarse en el buque otros ê eaa. 
que lo subastado, q u e d a r á el Contratista sujeto a l » ^ ' 
ponsabilidad civil , y cr iminal que corresponda. 

* " 12. Será de cuenta del rematiale el sacar el 
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^rseortl sin que la Marina teuga que prestarle auxi-
^'de u i»gu"a cla8e-
%0.a g l impone total de la venta deberá satisfacerlo el 

jjcfltai''0 dentro de los cuatro días si-mientes al de 
^ jjudicacioa del remate presentando al 8r. Ordenador 
tos tadero ea ei migrno plazo la respectiva carta 
vago q,,e aci'edite el ingreso en la Contaduria del 

^ ós'i10 ^rsena'' ^ fi'1 de que aquella autoridad dis- -í 

f 
la entrega del buque. 
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leer 

cé-
IIIÜ 
luda 

)r á 

Drte 
re-
la 
la 

karte 
trece 

g- en el plszo de cuatro dias señalados en esta con-
, el sdjudicMtario no verificase el pago del buque 

^jgiderará nula la venta quedando aquel de propie-
f ,1 de la Hanenda y perdiendo el adjudicatario el de-
• ito ó garanfía para licitar. 

Seráu de cuenta del comprador con arreglo á lo 
I nuesto 6° Re'd orden de 6 de Octubre de 1866 y 

Amento de 5 de Mayo de 1870 los gasios siguientes: 
Los que se causen en la publicación de los anuu-

•0s y pliego de condiciones ea los periódif-os oficiales y 
o» Los que correspondan al Escribano por la ^sis-

êDcis y redacción del acta del remate, asi como por el 
^timonio de la misma. 

jó. A l mismo tiempo que el documento de que trata 
ja c0ii(licion 13, presentará el adjudicatario al Sr. Orde-

Lí(}or seis ejemplares de la «Gaceta de Manila» en que 
^ya publicado el anuncio de la sabasta y pliego de 

udiciones p»va l a venta del buque. 
16. Ademas de las condiciones expresadas regirán 

jura este contrato y su pública licitación en lo que á 
¡Ja? no se opongan IMS reglas 1.a, 2.a, 3.a, 4 a, 5.a y 6.a 
^ |H3 genernles a p r o b K d d S por el Almirant.izgo en 3 de 
JayO 1869, inserías en las «G-tretas de Manila» núm.8 

v 36 correspondientes al año 1870.—Arsenal de Cavite 
I de Marzo de 1885.—El Contador de Acopios.—Juan 
fuertes.—V. 0 B . 0 —El Comisario del Arsenal, Manuel 
Sityar y Gañas. —Es copia.—R ifael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N . vecino de domiciliado en la calle 
uúm e i propia y esclusiva representación (ó á 

¡Boiübre de D. N . N . pnra lo que se halla debidamente 
jíutoriz ido) hace presente: Qne impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la cGaceta de Manila» 
m. de fecha para la venta eu pública subasta 
leí Algive núm. 1, se compromete á su adquisición con 
Btricta sujeción al referido pliego de condiciones y por 
llprecio lijado como tipo ó con el aumento de (tantos pe
los y tantos céntimos por ciento), (Todo en letra.) 

Fecha y firma, 
copia, Rafael Ramos Izquierdo. 2 

I8CRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 16 de Abri l próximo á las diez de la oiMfíana, 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 

ila Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú 
ttcos del edificio ilamudo antigua Aduana y ante la su-
«Iterua de la provincia de la Laguna, la venta de un ter-
m baldío situado en el sitio denominado Banilan y Po-
oug Tambó, barrio Mntiquio j irisdiocion del pueblo de 

quil de dicha provincin, con estricta sujeción al pliego 
scoadiciones que se inserta á continuación. 
U hora para la subasta de que se trata se regirá por 
'lúe marque el relój que existe en el Salón de actos 

fóticos. 
Manila 24 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 

iles, 
utos 
Ipro-

lefee-
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i«?o decondicio íes para la venta eu pública subasta de 
^terreno baldío situado eu la jurisdicción de Paquil 
pwviacia de U Laguna denunciado por D. Juan Es-
mkú) 

L i Hacienda enagena ea pública subasta un ter-
"l9 baldío rea le ngo en el sitio denominado Banilan y Po-
¡i ¿ain^?' barrio M^tiquio, jurisdicción del pueblo de Pa-
' de cabida de ciento treinta y una hectáreas, cincuenta 
Üott"6 ¿reas ^ setenta centiareas, cuyos límites son: al 
Jw, terreno inculto del Estado de la jurisdicción de Pa

ria ^pSlt'0 de Azufre; al Este ri<» Banilan, terreno inculto 
.^tado, arroyo Polong T a m b ó y terreno palayero del 

itist» J ^ í 6 ' â  ^UI,' terreno palayero de Elias Iglesias, id . 
breo j , ^ mismo, rio Polong T a m b ó y terreno inculto 

Rayero de Manuela Naldo; y al Oeste coa el camino 
Itistó . , i r^ro y terreno inculto del Estado, sitio (Caret). 

po- ^ euageuacion se llevará á cabo b^jo el tipo en 
re- tüj. IOa a8cen(lente de pesos trescientos cuarenta y 

y nueve. 
eu titQ. ^ «abasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

m»' îtieiaj ^e esta t'aí)ical .Y subalterna de la pro-
<útaQ 6 â laguna en el mismo dia y hora que se anun-

Uel {} «Gaceta de Manila.> 
(traer 0Q8tituida la Junta en el sitio y hora que 

I6 de ]03 eorre3Poudieutes anuucios dará principio el 
^«cio 8u^¿ista y no se admit i rá esplic-icion ú ob-
^ ^ a^UUii Qwe lo inturrumpa, dándose el plazo 

sn .Pautes á los licitadores para la presentación 

^•ou tlSi ^roPosicione3 serán por escrito, con entera 
[¿n ^ modelo inserto á contmuicion y se redac-
t̂ta |a PaPel del sello 3.° espresándose ea número 

¡J*-' S6 0 a u t ' d H d que se ofrece para adquirir el terreno. 
? I* iicit • ^e(ll,^It', indispensable para tomar parte 

'̂ s a ,̂0u ^ b e r consig lado eu la C i j a general de 

ifrir» 
coo-

jalá 

jeto* 
res* 

v 

e u 

provincia citada, la cantidad de peso diez y siete, vein
ticinco que importa el 5 p g del valor en que ha 
sido tasado el terreno qne se snb.-isl A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sore que la contenga, 
entregará cada l citador esta c-irt-i doago que servirá de 
garant ía para la licitación y de tianzpara responder del 
cumplimiento del contrato, eu envocoucepto no se de
volverá esta al adjudicatario provismal hasta que se 
halle solvente de su compromiso, 'irapoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciaor del terreno en nin
g ú n caso, puesto que deberá quedaiunida al espediente 
ínter in no trascurra el término para ercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadces presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la JunU exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeos y la patente de 
capitación si pertenecen á la rnza bina cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secitario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pligos no podrán reti-
sarse bajo protesto algún», qnedandopor consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minuts señalados para la 
recepción de los pliegos, se procedeá á la apertura de 
los mismos por el órdeu de su nuraeacioi', leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará iota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisiinalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de anteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. 8 i resultaren dos ó mas propsiciones iguales, se 
pro -ederá en el acto y por espaci- de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los antoes de las mismas y 
trascurrido dicho término, se i-onsirferará el mejor postor 
al licitador qne haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata e párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposicimes, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego qne SÍ encuentre señalado 
eon el número ordinal mus bajo. íi resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Laguna la nneva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
coa la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyíis proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente * 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevsrá á la I n 
tendencia general de EÍHcienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la La
guna, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo án será obligaciou precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de Almo
nedas la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la clausula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha-

Adverte 'Ctas generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldio*' 
realengos, se resolverán gubernativamente ínter in loa com
pradores no estén eu plena y pacítica posesión, y por-
tanto, las reclamaciones que se entaOlen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastad s serán igualmente de. 
la competencia administrativa, como tambie* el entendei 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límits.^ 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablece re-lamacion sobre excesoso 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinto 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta 
quedando en c so contrario firme y subsisteote y sin de
recho á indemnización ni la H cienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador G«a-
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Re-des Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de .......... 

ofrece adquirir ua terreno baldío realengo enclavado en. 
sitio de de la jurisdicción dn la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita, 
haber impuesto en la C g i de el 5 p 3 de que ha
bla la condición 6 a del referido pliego.—Es copia, A . 
Santisteban. 

icias 
U o n G e r ó n i m o S á n c h e z Soria, Juez de pr imera ins-

tancia de esta provincia , que de estar en actual, 
y pleno ejercicio de sus funciones, el Escr ibano 
que suscribe da fé. 
Por e l presente cito, Hamo y emplazo por p r imera , 

segunda y ter -era vez al ausente Silv no Gr i to , ve
cino de Vic to r i a , para dentro del t é r m i n o de t r e i a t» . 
dias desde la inserc ión de este edicto en l a « G a c e t a 
oficial de Vlamla», se presenten en este Juzgado ¡6 
en la c á r c e l púb l i ca de esta provincia para contes
tar los carg s que contra él resultan de la causa 
n ú m . 1109 que instr iyo por vagancia, de hacerlo 
as í le o i r é y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en caso contra
r io s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y rebeí- , 
d í a p a r á n d o l e lo^ perjuicios que haya logar. 

Hado en la casa Juzgado de T^irlac á 1 5 <1<Í 
Marzo de 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . — P o r mandado 
de su S r í a . , Juan Nepomuceno. 3 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo por p r i 
mera, secunda y tercera vez a l ausente J o s é Do
mingo, vecino de Anao, p a i M que dentro de t reinta 
d í a s , conta ios desde la inse rc ión de este edicto eiv 
l a « G a c e t a oficial» de Mani la , se presente en este 

ber presentado pliego el denuaciador en alguna de las i Juzgado ó en la c a i r e l publica de esta p r o v i a c i « r 

ge-

Admiuistracion de Hacienda de la 

subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 
15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor

gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 

! la Laguna según se presente en uno ú otro punto 
16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 

| de la subasta y el escrito del denunciador ejercitand0 ci 
. derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 

neral para que adjudique en definitiva el terreno 

1 17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo-
; na rá su importe con m á s los derechos de media annata 
I y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
i contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
' decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
i su favor. 
• 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentará el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 

i además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentida por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el A d m i 
nistrador de Hacienda pública de la sit- da provincia 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

para responder á los caigos que contra él resul tan 
| de la causa n ú m . 1098 que ins t ruyo sobre hurto 
j y falsificarion: de hacerlo así le o i r é y le adiuims-
| t r a r é jus t ic ia y en caso contrar io s u s t a n c i a r é dich;v 
I causa en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los per- . 
' ju ic ios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Ta r l ac á 17 d e 
Marzo de 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . — P o r m a n d a d » 
de su S r í a . , Juan Nepomuceuo. 

Por el presente cito, l l amo y emplazo por p r i 
mera, segunda y tercera vez á lo* reos ausenten A n 
drés G u t i é r r e z (a) T o m á s y Pablo L a v a r í a s , vecinos ú e 
O ' ^ o n e l l de esta provincia ; para que por e l t é r 
mino de treinta dias; contados desde l a fecha 
l a inse rc ión de este edicto en l a « G a c e t a of ic ia l* 
do estas Islas, se presenten en este Juzgado ó est, , 
l a c á r c e l púb l i ca de esta provincia á contestar lo»i. 
cargos que contra los misinos resultan eu l a causA 
n ú m . 1095 por hurto. Si as í lo h cieren les o i r é y 
a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en caso contrar io s u s t a n c i a r é 
y f a l l a r é dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a en -
t e n d i é n d o s e con los Estrados de es e Juzgado iaa 
ulteriores notificaciones respecto á los mismos. 

)ado eu e l Juzgado de Tarlac á 16 de Marzos 
i de 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . — ¿'or mandado de « o 
\ S r í a . , Juan Nepomuceno. 3*,. 
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Don Venancio Abel la y Abe l l a , A l c a l d e mayor Juez 
de pr imera instancia por S. M . de esta p rov inc ia 
de Camarines Norte , que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, ios infrascritos testigos 
a c o m p a ñ a d o s dan fé. 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo a l chino 

procesado ausente Quien-Chutee, na tu ra l de E m u y 
del I m p e n o d e China y vecino de esta cabecera, soltero, 
de 40 a ñ o s de edad, jo rna lero , hi jo de T e n g - Ó h e n g c o 
y a difunto y de Qm-Bua, no sabe leer n i escribir, 

j ) a r a que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias, á contar 
<lesde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la "Ga
c e t a oficial- ' de Mani la , se presente en este Juz
gado ó en las c á r c e l e s de esta cabecera para que 
n o m b r e defensor que le defienda en la causa mi -
mero 478 que se sigue contra el mismo por contra
bando de opio, pues que de hacerlo a s í le o i ró y 
a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso contrar io s u s t a n c i a r é 
d icha causa en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e 
ios perjuicios que haya lugar . 

Dado en la Casa Real de Daet á 9 de Marzo de 
1885 .—Venancio Abe l l a .—Por mandado de su Sria. , 
"Severo Pagador, Ruperto Ambros io . 

Don C é s a r Canel la y Secades, Alcalde mayor Juez 
de p r imera instancia de esta provincia . 
Por el presente cito, l l amo y emplazo por p r e g ó n 

y edicto á Agaton de los Reyes, del barr io de Pa
j a r a n de esta cpbecera, y E m e í e r i o A r q u i l l o , cono
c ido p o r T e r i o del pueblo de Rosario, testigos ausentes 
en l a causa n ú m . 8866 por hur to , para que en el 
n é r m i n o de nueve días , se presenten á este Juzgado 
é declarar en l a citaba causa; apercibidos les p a r a r á n 
Sos perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batan gas á 2 1 de Marzo de 1885 .— 
C é s a r Cane l la .—Por mandado de su S r í a . , Isidoro 
A m u r a o . 3 

^>on Rafael Soriano y Bernar , Alca lde mayor Juez 
de pr imera instancia de esta provinc ia de Z a m -
bales, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, los infrascritos testigos a c o m p a ñ a d o s 
damos fé. 
Por e l presente ci to, l l amo y emplazo á M a r t i n 

K a b o r y Jorge Faranas, vecinos que fueron del 
4Hí«b!o de S. Marcel ino de esta provincia , para que 
en e l t é r m i n o de quince dias, contados desde su 
p r imera p u b l i c a c i ó n en la ' 'Gaceta o f i c i a l " de Ma
n i l a , comparezcan en este Juzgado para declarar 
como testigos en l a causa n ü m . 2236 por denuncia 
falsa que se sigue en este Juzgado contra S imón 
A g p a l o , bajo apercibimiento de lo que haya lugar . 

Dado en l a casa Rea l de Iba á 12 de Marzo de 
1 8 8 5 . Rafael Soriano, —Por mandado de su S r í a . , 
A n d r é s F . Mar iano, Gaspar Alcusa. 3 

Don J e s ú s Calvo Romera l , Juez de p r imara instancia 
de esta provinc ia etc. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l ausente 

L e ó n L a y ó l a , del pueblo de Maragondon, procesado 
•eu l a causa n ú m . 4342. que se instruye en este Jua
gado por hur to , para que en el t é r m i n o de t re in ta 
d ias , contados desde la i n se rc ión en la «Gace ta ofi-
«»»!**, se presente eu este Juzgado ó en sus c á r c e l e s 
pa ra contestar á los cargos que le resultan en la 
espresada causa; pues de hacerlo asi se le adminis
t r a r á jus t ic ia , y en otro caso le p a r a r á n los perjuicios 
<|ue en derecho hubiere lugar . 

Dado en Cavite 18 de Marzo de 1885. J e s ú s 
Ca lvo Romera l .—Por mandado de su S r í a . , Esta
n i s lao H e r n á n d e z . 3 

P o r el presente cito, l l amo y emplazo a l ausente 
Ba ldomcro V á z q u e z , indio, soltero, de 25 a ñ o s de 
edad, na tu ra l del pueblo de T u i de la provinc ia 
•de Batangas, de oficio cochero y empadronado en 
l a c e l a d u r í a de V i g i l a n c i a del Puerto de Cavite, 
pa ra que en el t é r m i n o de t re in ta dias, á contar 
<iesde la inse rc ión del presente en la « G a c e t a of i -
^ á a l » , se presente en este Juzgado ó en sus c á r 
celes á responder los cargos que resultan contra el 
mismo por l a causa n ú m . 4349 que se le sigue por 

"fuga, pues de hacerlo as í o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia , 
y en caso contrar io s u s t a n c i a r é en su ausencia y 
Tebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Cavite 24 de Marzo de 
1 8 8 5 . — J e s ú s Calvo Romera l .—Por mandado de su 
S r í a , Estanislao H e r n á n d e z . 3 

Por el presente ci to, Hamo y emplazo a l ausente chino 
4&fiel Cham Tueco, procesado eu l a causa n ú m . 4350 

por fuga, para q3 por e l t é r m i n o de t reinta dias, 
á contar desde h pub l icac ión del presente en la 
«Gace ta oficiaU nnparezca en este Juzgado ó en 

i sus c á r c e l e s á resonder de los cargos que contra el 
¡ mismo resultan e la espresada causa; pues de ha-
i cerlo as í , se le aministrara jus t ic ia y en caso con

t rar io se su s t anc i r á la espresada causa en su au
sencia y r e b e l d í a D a r á n d o l e los perjuicios que en 
derecho h ibiere Ignr. 

Dado en Cavi t(24 de Marzo de 1 8 8 5 . — J e s ú s 
Calvo Romera l .—br mandado de su S r í a . , Estanislao 
H e r n á n d e z . 3 

Don Fernando Laaas V á r e l a , Alca lde mayor y Juez 
de pr imera ins tac ia en propiedad de esta provincia , 
que de estar ei el actual y pleno ejercicio de sus 
funciones, ' o el infrascrito Escribano doy fé . 
Por el presente ito, 11 mo y emplazo a l procesado 

ausente l lamado Jian Ramos, indio, na tu ra l y vecino 
del pueblo de Bao, soltero, de veinte a ñ o s de edad 
del barangay n i r n 2 1 de D. Mar t in Ta lag tag , para 
que en el l é r m i n c d e t reinta d í a s , contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca en este Juz
gado ó en la c á r e l del mismo para contestar á los 
cargos que c o n t r a í l resultan de la causa n ú m . 2664 
por atentado á ur agente de l a au tor idad . Ue ha
cerlo as í se le o i n y se le a d m i n i s t r a r á cumpl ida 
just ic ia , y en otro caso se s u s t a n c i a r á dicha causa 
en su ausencia y r e b e l d í a y se e n t e n d e r á n con 
los Estrados las dteriores dil igencias respecto a l 
mismo, p a r á n d o l e ;1 perjuicio que hubiere lugar . 

Dado en la easi Real de Nueva C á c e r e s á 10 de 
Marzo de 1885. Fernando Lamas .—Por mandado 
de su S r í a . , Vicente Anastasio. 3 

Por el presente cito, l l amo y emplazo a l ind iv iduo 
Juan Ramos, uatuial y vecino de Bnto, soltero, de 
veinte a ñ o s de edhd, y del barangay de D. M a r t i n 
Ta lag tag n ú m . 2 1 , de estatura baja, cuerpo robusto, 
cara redonda, ojos pardos, nar iz chata, color mo
reno, pelo negro, barba escasa y con una cicatriz 
en la misma, lado derecho y procesado en la causa 
núrn. 2665 por fusa, para que en el t é r mino de 
t re in ta dias contados desde su p u b l i c a c i ó n , compa
rezca en este Juzgado, ó en la c á r c e l de esta pro
v inc ia para contestar a los cargos que contra é l 
resultan de duiha c ü i i f i A . De ha corlo «sí, se lo o i r á 
y se le a d m i n i s t r a r á cumplida just ic ia , y en otro caso 
se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , 
e n t e n d ' é n d o s e , en su v i r t u d , con los Estrados las 
ulteriores diligencias respecto a l mismo, p a r á n d o l e 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de N u e v a C á c e r e s á 14 
de Marzo de 1885 .—Fernando Lamas. Por man
dado de su Sr ía . , Vicente Anastasio. 3 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de pr imera instancia de esta provinc ia etc. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l ausente 

Bonifacio Bundoc, indio, soltero, na tura l y vecino 
de Paombon, de diez y nueve a ñ o s de edad, de 

í oficio jo rna lero y empadronado en la Caheceria de 
D . Paulino Reyes, para que por el t é r m i n o de 
t re inta dias, contados desde esta fecha se presente 
en este Juzgado ó eu sus c á r c e l e s á comestar 

i á los cargos que le resulta en la causa n ú m . 5083 
que instruyo contra él mismo por al lanamiento de 
morada y lesiones, apercibidos que si a s í lo hiciere 
se l e o i r á y a d m i n i s t r a r á jus t ic ia y de lo cont rar io 
se s u s t a n c i a r á l a misma en su ausencia y r e b e l d í a 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar . 

Hado en l a Casa Real de Bulacan 12 de Marzo de 
1885.— Vicente Pardo.—Por mandado de su S r í a . , 
Vicente Eur iquez . 2 

Don Anton io Almansa Serrano, C a p i t á n de l a cuarta 
C o m p a ñ í a del Cuerdo de Carabineros de Fi l ipinas 
y Fiscal nombrado por l a superioridad para la 
c o n t i n u a c i ó n de una causa que se sigue contra el | 
paisano Simpl ic io A r r o y o , acusado del deli to de i 
robo con fractura en el cuartel de Carabineros de 
Nueva C á c e r e s (Camarines Sur). 
E n uso de las facultades que me conceden las 

Reales ordenanzas de S. M . el Rey (q. D . g.) como \ 
Juez Fiscal , por este pr imer edicto cito, l l amo y j 
emplazo a l paisano Simplicio A r r o y o Candelar ia , 
indio, na tura l del pueblo de Guinobatan p rov inc i a 
de Albay , de estado soltero, profesiou sirviente, de 
t reinta y tres a ñ o s de edad, l icenciado del segundo 
Tercio de l a Guardia C i v i l en 10 de Julio del a ñ o 
1880, acusado del delito que se hace referencia. 

fugi t ivo a l ser conducido por un oficial de ^ 
desde el pueblo de Oagsagna a l Gobierno cle 1 
p rov inc ia de Albay. el dia 1 1 de Fetuero (Je| 
p r ó x i m o pasado; para que dentro del térmij l 
t re inta dias, á contar desde l a pub l icac ión (ie| 
s en t é edicto, se presente en esra FiscHlía milité 
en el cuartel de Carabineros de Legaspi á respo, 
á la causa que contra el mis • o se siyue, bien 
tendido que de no verif icarlo, s e r á juzgado ^ 
be ld í a por el consejo de guerra co pé ten te . 

hado en Legaspi á y de Marzo de 1885.. 
C a p i t á n Fiscal, Anton io Almansa . 

D o n Carmelo Fr ias y Vigo t ty , Al fé rez Fiscal ^ 
sesta C o m p a ñ í a del Regimiento de Infantería 
danao n ú m e r o 4. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

nerales del E j é r c i t o me conceden como Juez PiJ 
de la sumaria instruida contra el soldado de l 
C o m p a ñ í a del eapresado Kegimien 'o Nicolás(¡a^ 
Candelar ia por el deli to de haberse excedid 
uso de licencias, por el presente pr imer edicto, 
l l amo y emplazo a l referido soldado, para que 
el t é r m i n o de t re in ta dias, se presente en el Cu 
que ocupa este Regimiento en esta pUza: pues 
no ver i f icar lo , se le s e g u i r á la causa, y se le 
t e n c i a r á en r e b e l d í a . 

Jo ló 23 de Febrero de 1885.—Carmelo té 
Vigo t ty . 

Don Anto l in Ramos H e r n á n d e z , Alférez de Infan^ 
del cuadro eventual de reemplazo agregado al R 
miento de I n f a n t e r í a E s p a ñ a n ü m . 1, y Juez 
H a b i é n d o s e desertado de esta Plaza el soldadj 

l a quinta C o m p a ñ í a del espresado RegimientoPej 
Bata tan Abad , hi jo de Apo^inario v de Poteucu 
na tu ra l de Sampaloc de esta provincia de 
a l qne por este motivo sigo sumaria. 

Usando de las facultades que las Reales ordenan! 
conceden en estos casos á los oficíale" del Ején 
por e l presente cito, l l amo y emplazo por e&ie 
mer edicto al indicado soldado, s e ñ a l á n d o l e par 
p r e s e n t a c i ó n que d e b e r á efectuarlo en el pl«zo 
t reinta d ías , á contar de la fecha de la puulicaf) 
del presente en la Guardia de P r e v e n c i ó n delcua 
del F o r t i n que ocupa el cuerpo y de no efectu! 
se le s e g u i r á la causa y s e r n e n c i a r á en rebeláií 

Mani la 18 de Marzo cíe 1885. A n t o l i n Ram 

D o n Luis G a r c í a Calas, C a p i t á n graduado Tenie 
de la sesta C o m p a ñ í a del Regimiento Infanif 
E s p a ñ a n ú m e r o 1 , y Juez Fiscal . 
H a b i é n d o s e ausentado de la plaza de Mani 

dia 12 del mes de Octubre del a ñ o de 1884 en 
sion en que se hal laba espectante á buque pa 
corporarse á banderas en el campa»» ento de C 
bato, el soldado de este Regimiento Timoteo Meni 
Siongco, hijo de Lucas y de S i lv ina natural ( 
A n a provincia de Mani la ; por cuyo motivo 
instruye sumaria. 

Y en uso de las facultades que en estos casos' 
ceden las Reales ordenanzas á lus oficiales del 
cito, por el presente ci to , Hamo y emplazo pof* 
segundo edicto a l espresado soldado, senalánd'' 
cuartel del F o r t i n qne ocupa este Regimiento; (i 
d e b e r á presentarse en el plazo de veinte dias, á 
tar desde la fecha que se punbque el presente^ 
sus descargos y defensas, y de no verificarlo 881' 
s e g u i r á la causa y s e r á sentenciado en rebeldj» 

Man i l a 17 de iMarzo de 1 8 8 4 . — E l J u é z - l 
Lu i s G a r c í a Calas. 

Don C á n d i d o Ga l l a rdo S á n c h e z , Alférez Fisc»! 
Regimiento I n f a n t e r í a E s p a ñ a n ú m e r o 1. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza el di» ^ 

corriente mes y a ñ o el soldado de la cuarta 
ñ í a de este Regimiento Alejandro Arciaga, á 1 
estoy sumariando por el del i to de pr imer^ dése 

Usando de las faeulrades que en estos ca90j| 
ceden las Reales ordenanzas á los oficiales de' 
cito, por el presente cito, l l amo y emplazo P0 
mer edicto a l espresado soldado señalánd0^( 
guard ia de p r e v e n c i ó n del cuarfel del Fortín.^, 
d e b e r á presentarse, dentro del t é n n i n o de ^ 
dias, á contar desde la pub l i cac ión del P1^ 
edicto á dar sus descargos y defensas y t'aS,) c^ 
presentarse en el plazo s e ñ a l a d o se seguir^ la 
y se s e n t e m ' i a r á en r e b e l d í a . 

Man i l a 17 ae Marzo de 1885.—V.0 B - 0 ^ 
férez Fiscal , C. Ga l l a rdo .—Por su mand^ • 
Secretario. Mariano Bal lnhiga . 

Imprenta d« Amigos del País. oall« de Anda ̂ f i ' 
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